
PERGAMINO, 27 de abril de 2016: 

COMUNICACIÓN N° 2862/16 

 

HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

VISTO: 

El Expte. A-15-15 ARGENTO MARIA SUSANA. Solicita se arbitren los medios 
para autorizar entronización en calles Mansilla y Ruta Nacional N° 8 de una escultura de la 
VIRGEN DE GUADALUPE.- 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra María Susana Argento donó una imagen de "Nuestra Señora Virgen de 
Guadalupe" a la Capilla Virgen de Guadalupe, Parroquia Nuestra Señora del Rosario de 
San Nicolás y San Carlos Borromeo. 

Que se acordó colocar la Imagen en la ermita sita en calles Estanislao del Campo y 
Schumager, en el Barrio Virgen de Guadalupe.- 

Que es necesario acondicionar e iluminar la zona donde se entronizará la Virgen de 
Guadalupe.- 

POR LO EXPUESTO:  

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Segunda 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 26 de Abril de 2016, aprobó por unanimidad la 
siguiente 

COMUNICACION: 

ARTÍCULO N° 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo realice las gestiones y/o 
 disponga la iluminación y el acondicionamiento de la ermita sita en 
calles Estanislao del Campo y Schumager, en el Barrio Virgen de Guadalupe; donde se 
entronizará una imagen de la VIRGEN DE GUADALUPE.- 

ARTICULO N° 2: Remítase copia de la presente al titular de la Parroquia Nuestra 
	  Señora del Rosario de San Nicolás y San Carlos Borromeo y a la 
Sra. María Susana Argento.- 	 • 

ARTÍCULO N° 3: De forma.- 
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